
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUÉBASE, el Convenio Marco de Colaboración para la 

Administración de Subsidio de Albergue Transitorio (STT), 

del Programa DS N°49, entre la Delegación Presidencial 

Región Antofagasta y Servicio de Vivienda y Urbanización 

Región Antofagasta (SERVIU). 

 

ANTOFAGASTA, 09 ENE. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 44 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Ley N° 18.575. Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado, en su 

texto refundido mediante D.F.L. Nº 1/19.653 de 2000, de MINSEGPRESS; la Ley N° 19.880 sobre 

Bases Generales de los    Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado; la Resolución N° 7, de 2019, que fija normas sobre exención del 

trámite de la Toma de Razón; la Resolución N°14, de 2022, que determina los montos a partir 

de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a Controles de 

Reemplazo, cuando corresponda, ambas de Contraloría General de la Republica; el D.S. N° 355 

de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba el reglamento de los Servicios de 

Vivienda y Urbanización; el D.L. N° 1.305/75 que reestructura y regionaliza el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo;  , consta en lo dispuesto en el artículo 16 del Estatuto Administrativo, 

norma que dispone en lo pertinente que "El nombramiento regirá desde la fecha indicada en el 

respectivo decreto o resolución o desde cuando éste quede totalmente tramitado por la 

Contraloría General de la República, el dictamen N° 37.727 de 14 de julio de 2009 de la 

Contraloría General de la República, en concordancia con el Dictamen N° 77.168 de fecha 25 de 

noviembre de 2023, del mismo origen referente a la fecha de asunción de funciones, conforme 

a la norma previamente citada, el correo electrónico de fecha 09 de diciembre de 2024, de don 

Julio Tapia Perlaiz, Encargado de la Sección de Personal de la División Administrativa del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, mediante el cual, informa que el acto administrativo de 

nombramiento de don Víctor Gálvez Astudillo se encuentra en trámite de registro ante la 

Contraloría General de la República y que aclara que asume funciones a partir del día 29 de 

noviembre de 2024 y el Decreto Exento RA N° 272/34/2024 de fecha 29 de mayo de 2024, de 

la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que establece el orden de subrogancia del cargo de 

Director de Serviu Región de Antofagasta, dicto lo siguiente: 

  

 

CONSIDERANDO: 

A) El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante MINVU, a través de sus Secretarías 

Regionales Ministeriales y los Servicios de Vivienda y Urbanización, llevan a cabo el 

Programa Asentamientos Precarios, que tiene como objetivo otorgar una solución 

habitacional a las familias que viven en campamentos y de esta forma, permitirles superar 

su condición de precariedad habitacional. Del mismo modo, el MINVU se ha propuesto 

atender los campamentos incluidos en el Catastro Nacional de Campamentos, para lo 

cual se establecen gastos cuyos recursos se encuentran asignados en la Ley de 

Presupuestos de cada año.   

 

B) Que, el Programa Asentamientos Precarios, fue creado con el objetivo de contribuir a 

fortalecer la política de vivienda para solucionar el problema habitacional, utilizando los 

distintos instrumentos ministeriales disponibles que permitan a las familias de 

campamentos, que requieren apoyo del Estado, tener acceso a una solución adecuada y 

oportuna, mediante un trabajo participativo e integrador que valorice la organización 

comunitaria y considere las formas de habitar el territorio. 

 

C) Que, los campamentos en nuestro país constituyen una realidad esencialmente dinámica 

en lo que se refiere a su conformación. Este dinamismo ha sido abarcado a lo largo del 

tiempo abajo una lógica de política de vivienda centrada en el déficit habitacional. No 

obstante, pese a la masividad de los programas subsidiarios y las recurrentes 

intervenciones habitacionales que se efectúan en los territorios, hay una persistencia del 

fenómeno que sin duda va más allá de la necesidad de acceder a una vivienda en 

propiedad. 



 

 

D) Que, mediante el oficio Circular N°20, de 2023 del Ministerio de Hacienda, se reiteraron 

y complementaron instrucciones aplicables a los Convenios que establezcan 

transferencias a instituciones privadas, tanto en los casos en que éstas sean beneficiarias 

finales de los recursos, como en la situación en que actúen como entidades ejecutoras o 

administradoras de los recursos, cuyo beneficiario sea un tercero. Dichas instrucciones 

además fueron complementadas por las recomendaciones presentadas por la Comisión 

Asesora Ministerial para la regulación de la relación entre las instituciones privadas sin 

fines de lucro y el Estado. 

 

E) Que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, ha impulsado una “Agenda de Modernización, 

Probidad y Transparencia” , y se ha propuesto elevar los estándares de concursabilidad 

en los planes de intervención del Programa de Asentamientos Precarios , especialmente 

en los referido a los Convenios de transferencia de recursos de capital a organismos 

públicos y a instituciones privadas  sin fines de lucro, para la ejecución de dichas 

intervenciones, con el objeto de otorgar solución habitacional a las familias  que 

actualmente residen en campamentos a fin de permitirles superar la situación precariedad 

en que se encuentran. 

 

F) Que, con fecha 13.05.2021, los campamentos Villa Esperanza y Futuro Antofagasta, 

ambos pertenecientes al Macro Campamento Balmaceda, fueron afectados por un 

incendio grave, declarándose luego, a través de Resolución Exenta N° 1787 de fecha 

01.07.2021 de la SEREMI de Salud, la condición de insalubridad del sector, por situación 

de emergencia ante la presencia de agentes derivados del evento, provocando un impacto 

socio ambiental en los asentamientos mencionados. 

 

G) Que, se identifican 68 familias damnificadas, todas pertenecientes al Catastro Nacional 

elaborado por el MINVU.  

 

H) Que, todas las familias se encuentran vinculadas a Proyecto Habitacional, ya sea, 

Proyecto Huamachuco II con Certificado de Calificación Definitiva o al Proyecto 

Habitacional Limonita II el cual se encuentra en etapa de diseño. 

 

I) Que, frente a la situación de emergencia descrita en el considerando f), fue necesario 

otorgar una solución habitacional temporal complementaria, a través de recursos para 

subsidio de albergue transitorio, los cuales fueron aprobados por Resolución Exenta N° 

151 Seremi Minvu de fecha 11.04.2023, para 68 beneficiarios. 

 

J) La Resolución Exenta N° 604 de fecha 06.06.2023 y Resolución Exenta N° 1077 de fecha 

02.08.2023, ambas de SERVIU Región Antofagasta, se aprueba y sanciona declaración 

jurada simple suscrita por beneficiarios del subsidio de albergue transitorio donde se 

autoriza transferencia de recursos a Delegación Presidencial Regional de Antofagasta, 

para administración de los recursos (pago y rendiciones). 

 

K) El Certificado de egreso N° 0531 de SERVIU Antofagasta, de fecha 26.05.2023, por un 

monto total de $260.582.832.- 

 

L) El Certificado de egreso N° 0652 de SERVIU Antofagasta, de fecha 15.06.2023, por un 

monto de $3.895.717.- 

 

M) La necesidad de celebrar un convenio de colaboración entre la Delegación Presidencial 

Región de Antofagasta y el Serviu Región de Antofagasta, a fin de operativizar el pago de 

los Subsidios de Albergue Transitorio a las familias afectadas por el incendio provenientes 

del campamento Villa Esperanza de la comuna de Antofagasta. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. SE APRUEBA el Convenio Marco de Colaboración para la Administración de Subsidio de 

Albergue Transitorio (STT), del Programa DS N°49, entre la Delegación Presidencial 

Región Antofagasta y Servicio de Vivienda y Urbanización Región Antofagasta (SERVIU), 

cuyo texto es el siguiente:  

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 
2. NOTÍQUESE el presente acto administrativo y el convenio a las áreas y Departamentos 

del servicio que intervienen en el convenio suscrito, para cumplir estrictamente los 

compromisos adquiridos con la Seremi Minvu y con el objeto del convenio suscrito con 

aquella Secretaría Regional Ministerial.  

 

3. NOTÍQUESE el presente acto administrativo a Delegación Presidencial Región 

Antofagasta a través de los canales de comunicación que hayan dispuesto para tal efecto.  

 

4. PÚBLIQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA del sitio web, 

www.documentos.minvu.cl, por la encargada del Departamento Técnico de SERVIU, 

el presente acto administrativo, conforme al procedimiento instaurado mediante 

resolución exenta N° 44 de fecha 10 de enero de 2024, dentro del plazo de 10 días 

contados desde la fecha de la presente Resolución Exenta.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE ARCHIVESE. 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR (S) SERVIU REGION ANTOFAGASTA 

          

COG/YCS/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- ASENTAMIENTOS PRECARIOS REGION ANTOFAGASTA 
- DELEGACIÓN PRESIDENCIAL REGIONAL - DEPARTAMENTO JURIDICO 

RMERINO@INTERIOR.GOB.CL 
- DELEGACION PRESIDENCIAL REGIONAL - DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

VLABRA@INTERIOR.GOB.CL 

- CONTRALORIA INTERNA SERVIU ANTOFAGASTA 

- DEPARTAMENTO JURIDICO SERVIU ANTOFAGASTA 

- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA 
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